FORMULA DENUNCIA.- 

Honorable Comisión Interamericana de Derechos Humanos:
                  Matilde Córdoba, por mi propio derecho y en mi carácter de esposa legitima del fallecido Roberto Esteban Constantino, con domicilio real en la calle Venezuela nº 1034, ciudad de Santa Rosa, Provincia de La Pampa, República Argentina y con el patrocinio letrado del Dr. Hernán Guillermo Vidal (Matricula de la Cámara Federal de Apelaciones de la Plata -Corte Suprema de Justicia de la Nación de la República Argentina-, Tº 71; Fº 453), quién fuera también el letrado defensor de confianza de mi difunto esposo, ambos constituyendo domicilio legal a los fines de esta presentación en la calle Uruguay nº 949, piso 2º, Dpto. “7”(Estudio Jurídico Vidal Castro), sito en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina( Tel 054-11-4812-3897 ó 054-11-15-5334-2640), ante esa CIDH me presento y como mejor proceda en derecho respetuosamente digo:

I. FINALIDAD DEL PRESENTE ESCRITO

                  Que, vengo por el presente a formular denuncia contra el Estado Argentino, es decir contra la República Argentina, en razón de que dicho Estado ha violado los Derechos Humanos de mi fallecido esposo, el Sr. Roberto Esteban Constantino, los que se encuentran contenidos en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre (Novena Conferencia Internacional -Bogotá-Colombia-, 1948, arts. I, II, XI,  y arts. 1, 2 4.1, 5.1 y 2., 7.1, 9, 11.1 y 29 (principio Pro-homine) de la Convenciòn Americana de Derechos Humanos, normas estas que tienen para la Nación Argentina jerarquìa constitucional en razón de la reforma operada en nuestra Carta Magna en el año 1994 donde se introdujo al sistema legal vigente el art. 75 inc. 22 y que es el basamento legal de la Ley Nacional 23.054.-

                  Es decir, que el trato cruel, inhumano y degradante, que el Estado Argentino por medio de sus funcionarios y jueces -ya sea por acciòn o por omisión-, le propinaron en vida a mi esposo, fueron violatorios de sus Derechos Humanos. Como lo son el Derecho a la vida, a la  salud física y psíquica, integridad moral, libertad personal, a la defensa en juicio y del debido proceso legal, entre otras muchas cosas.-

                  Ya que no solo se sometió a mi fallecido esposo a una parodia de juicio oral y público, persona que estaba incapacitada tanto física como psiquicamente para tal contienda legal, en razón de su edad biológica y suestado de salud. Es decir, se juzgó penalmente a una persona que no gozaba de capacidad para estar en juicio. Como seguidamente se verá.-

                  No puedo pasar por alto, que esa Comisión es plenamente competente para incoar la presente denuncia, ya que la República Argentina es uno de los 35 países miembros de la O.E.A. y Estados que han ratificado la Convenciòn Americana, como así también han reconocido la jurisdicciòn de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo que los faculta para tratar la presente denuncia.-

                  Quiero señalar también que se han agotado todas las instancias judiciales tendientes a reestablecer los Derechos Humanos de mi esposo cuando este estaba con vida. Pero las circunstancias politicas imperantes en este país, sumado a un tribunal injusto y descomprometido, han truncado todo intento impetrado por vía judicial por parte del Dr. Hernán Vidal de lograr que se le respetaran sus derechos. Ello, debido al temor imperante en el sistema judicial y a un Consejo de la Magistratura afin al poder de turno, lo que es público y notorio, y lindante con el escándalo jurídico en estos confines.-

                  En síntesis, la desatención por parte de los órganos del Estado Argentino de los Derechos Humanos de mi esposo que señalo y lo expresado “ut supra”, demuestra que nos encontramos ante  situación de extrema emergencia que amérita una visita a este país de miembros de esa Comisión a fin de celebrar audiencias, compulsar expedientes o realizar investigaciones in loco.-

                  Se deja constancia que los delitos por los que se condenó a mi esposo en el injusto y arbitrario juicio a que fue sometido fueron los siguientes: “...TERCERO: CONDENANDO a ROBERTO ESTEBAN CONSTANTINO, de condiciones personales obrantes en autos, por considerarlo coautor penalmente responsable de los delitos de privación ilegal de libertad agravada por el uso de violencia y amenazas (18 hechos) de los cuales 7 hechos se encuentran doblemente agravados por duración de más de un mes (arts. 144 bis, inciso 1 y último párrafo, en función del artículo 142, inciso 1 y 5º del C.P, ley 14616); y aplicación de tormentos psíquicos y/o físicos agravados por resultar las víctimas perseguidos políticos (6 hechos);(artículo 144 ter, primer párrafo del C.P, agregado por ley 14.616); a la pena de VEINTE AÑOS DE PRISION, inhabilitación absoluta y perpetua, accesorias legales y costas del proceso, todo en concurso real (artículos 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45,  55 CP; 530, 531 y cc. CPPN); calificados todos como delitos de lesa humanidad, artículo 118 CN (ex 102 texto 1853 CN); todos con sus concordantes, afines, jurisprudencia y doctrina del caso)”(Sentencia n° 8/10, obrante en la causa n° 13/09 del TOCFLP”).-

II. ANTECEDENTES

                  Mi difunto esposo, nació en la localidad de Toay, Provincia de La Pampa,  el día 6 de abril de 1929 y el cual vivió a lo largo de su vida el la ciudad de Santa Rosa capital de dicha Provincia. Hijo de Dusan Constantino y Angelina Achimón fue el segundo hijo de un grupo familiar integrado, además, por otros tres hermanos.-

                  Mi Esposo era de familia humilde y trabajadora, y siendo aún adolescente, comenzó a trabajar como cadete en una farmacia además de estudiar para colaborar en la manutención del grupo familiar.-

                  Una vez cumplida su mayoría de edad ingresa a la Policía de La Provincia de la Pampa como agente, para luego comenzar a estudiar en la Escuela Vucetich de la Pcia. de Buenos Aires e iniciar una carrera profesional caracterizada por una foja de servicios intachable, sin sanciones disciplinarias, que culmina con el cargo de Comisario General y de subjefe de la Policía de la Provincia de La Pampa.-

                  De nuestro matrimonio(contraído el 19 de octubre de 1962 conforme se acredita con libreta de matrimonio), y producto del amor y del respeto que nos profesamos como marido y mujer durante toda la vida, nace nuestro único hijo (Hugo Daniel) el 12 de diciembre de 1.964, al día de hoy de 46 años de edad.-

                  Mi difunto esposo a lo largo de toda su vida fue una persona honesta y trabajadora, dedicado con exclusividad a la manutención material y espiritual de quien suscribe y de mi querido hijo.- 

                  Producto de dicha conducta, y de habitar durante 49 años nuestro hogar en la calle Venezuela  Nº 1.034 de Santa Rosa La Pampa, de integrar un matrimonio que sólo se disolvió ante la muerte de mi conyuge, es que logramos el respeto, el cariño y la solidaridad de vecinos, amigos y conciudadanos que se manifestó con el acompañamiento moral y espiritual que nos brindaron frente al cruel, inhumano e infamante trato al cual fue sometido mi esposo por el Tribunal Oral Criminal Federal de la La Pampa.-

                  Como es público y notorio, en la  República Argentina a partir del año 1976 las fuerzas Armadas y de Seguridad fueron puestas a disposición del PEN para cumplir las órdenes y directivas impartidas por el Poder Ejecutivo.- 

                  En ese marco en la Provincia de La Pampa se ordena detener personas que luego fueron condenadas por la justicia ordinaria por delitos comunes e impetrados contra la Administración Pública.-

                  En el año 1983, y con el advenimiento de la democracia en la Argentina, el entonces Gobernador Rubén Marín (denunciado por mi esposo como informante del Gobierno Militar) inicia una investigación inconstitucional y carente de potestad jurisdiccional la cual recoge supuestas violaciones a los derechos humanos, que NUNCA a lo largo de los años ni en un juicio oral pudieron ser probadas.-

                  En efecto, por denuncias armadas y en el marco de dicha investigación, el Comisario Constantino es citado por un Juez Federal de La Pampa, en el año 1995, a prestar declaración indagatoria.-

                  Por dicha instrucción algunos policías y militares fueron detenidos y el juez actuante, en el caso de mi marido, dicta la falta de mérito con relación a los hechos investigados.-

                  Apelado el decisorio por el Sr. Agente Fiscal, nuevamente se requiere su comparecencia ante la Cámara Federal (integrada por los Dres Arslanián, D´Alessio y Strassera), que investigaba los delitos cometidos por la Dictadura, siendo ratificada la falta de mérito.-

                  A posteriori, una decisión de carácter netamente política del entonces Presidente Constitucional Dr. Raúl R. Alfonsín, hace que se dicten las leyes de obediencia debida y punto final, siendo incluido mi esposo entre los “supuestos beneficiarios” de una solución que pretendía ser final.-

                  Obsérvese que, a la luz de las dos declaraciones indagatorias brindadas por mi cónyuge y las dos faltas de méritos dictadas por jueces de la Constitución, la resolución debería haber sido su sobreseimiento definitivo en dichas actuaciones, lo que no se hizo.-
II. EL ÓBITO DE MI ESPOSO

                  Se hace saber a esa Comisión que el Dr. Hernán Guillermo Vidal, asumió la defensa de mi esposo luego  de que se dictara sentencia y estando a esa fecha pendiente la lectura de los fundamentos del fallo, por lo que efectúo una presentación ante el Tribunal Oral Federal de La Pampa solicitando se le otorgara a mi conyuge en razòn de su estado de salud la detención domiciliaria (la que ya había gozado), petición que nunca fue resuelta y que se adjunta a esta denuncia copia de la misma.-
                  Luego de ello, fallece mi conyuge, producido el deceso (estando a disposición y custodia del Tribunal actuante en el proceso), se dictó la extinción de la acción penal respecto del Sr. Roberto Esteban Constantino. Por lo que se adjunta a la presente copia de la cédula de notificación y de la resolución, que fuera cursada al letrado interviniente en el proceso en cuestión por el Tribunal actuante: el Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Pampa, República Argentina.-

                  Ahora bien, mi extinto esposo luego de haber estado en detención domiciliaria, fue excarcelado, y faltando pocos días para el juicio oral y público se le privó arbitrariamente de su libertad. Es decir, como era de esperar en razón del injusto encierro, desatención y stress a que fue sometido le otorgaron, su salud se fue deteriorando día a día, situación que fue abonada con la insuficiente atención sanitaria, inadecuada alimentación(pue debía por prescripción médica llevar una estricta dieta).-

                  El Sr. Constantino, al ser reabierta la etapa instructoria de los hechos que a la postre originaron la causa nº 13/09 del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Pampa, primeramente fue detenido y alojado en dependencias de la Gendarmería Nacional por el juez de instrucción, luego de ello el juez actuante en la causa y previa revisión de mi esposo por médicos de la justicia, ordenó que se le concediera a este la detención domiciliaria. Es decir, estuvo un año alojado en  nuestra casa en la ciudad de Santa Rosa, La Pampa, y luego un año y ocho meses en la casa de nuestro hijo en la localidad de City Bell, La Plata, Pcia. de Buenos Aires, para luego ser excarcelado.-
                  Es decir, mi difunto esposo  Roberto Esteban Constantino, estaba y estuvo siempre a entera disposición de la justicia y del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Pampa -en el proceso seguido en su contra-, y era responsabilidad de sus miembros velar por su vida, su salud y dispensarle a este un trato digno hacia su persona, lo que en modo alguno nunca hicieron.-

                  En ese camino creo importante puntualizar, que pese a que estaba debidamente acreditado en el legajo de salud del Sr. Constantino todas y cada una de las graves dolencias físicas que este sufría, se ordenó su injusta e innecesaria detención con fecha 19 de julio de 2010.-

                  Por tal motivo,  la defensa pública quién en esa època lo asistía al Sr. Constantino, intentó sin éxito, primero una excarcelación y luego un pedido de que fuera enviado nuevamente a prisión domiciliaria(beneficio que ya había gozado con anterioridad), pero el tribunal de manera cruel e inhumana, rechazó de plano tales peticiones, dejando entrever el desprecio que los integrantes del mismo tenían por la persona humana de mi fallecido esposo.-

                  Más aún, a fin de ilustrar a la jurisdicción me permito señalar que mi esposo, el Sr. Constantino, no asistió a más del 95 % de las audiencias celebradas en el “juicio oral y público”, solo estuvo al inició y al final. Ello, con motivo de su delicado estado de salud, comprobable por su legajo de salud penitenciario.-

                  Acto seguido, con fecha 16 de noviembre de 2010 se produjo la lectura del veredicto condenatorio, por lo cual la familia y mi esposo decidimos cambiar de letrado, encomendándole al letrado Hernán G. Vidal que se hiciera cargo de la defensa, aceptándose tal cargo frente al Tribunal el día 3 de dicembre de 2010, dos días despues de que el Sr. Constantino sufriera la fractura de su rotula izquierda, en la cárcel en que estaba alojado.- 
             El día 1º de diciembre de 2010 mi enfermo esposo y de 81 años de edad se encontraba alojado en una celda (encarcelado), en el Pabellón 2 bajo, de la Unidad de Detención Nº 4 perteneciente al Servicio Penitenciario Federal, por orden expresa de la totalidad de los miembros del Tribunal Oral en lo Criminal Federal de La Pampa (jueces Triputti, Marquez y Krom), con sede en la ciudad de Santa, Rosa, Provincia de La Pampa, República Argentina, quienes dìas antes del juicio oral y público que se iba a celebrar, y pese al mal estado de salud del Sr. Constantino, ordenaron su detención.-

                  Luego de ello, 4 días despues de haber sufrido la fractura de su rotula -el médico de la unidad carcelaria-, indicó que mi esposo debía ser trasladado al Hospital Público para ser intervenido quirurgicamente, ya que la unidad carcelaria no estaba equipada en modo alguno para afrontar tal contingencia.-

                  Por lo que fue trasladado con custodia en un móvil del servicio penitenciario hasta el Hospital Lucio Molas de la ciudad de Santa Rosa, La Pampa(nosocomio que se encuentra en mal estado edilicio, falto de insumos y con escaso personal, lo que es público y notorio en toda la Pcia. de La Pampa), arribando al mismo a eso de las 8 hs. de la mañana para ser operado. Siendo el Dr. Franco de Turris, Cirujano Traumatólogo quién iba a operar a mi esposo, lo que no se hizo, ya que no había médico anestesista, ni turno de quirófano dsiponible, por lo que este médico decidió se colocara una prótesis metálica provisoria -la que no se ajustaba a su altura ni contextura física-, la que en lugar de mejorar su situación física la empeoró  generéndole un mayor dolor; a eso de las 21 horas se lo remitió nuevamente al penal.-

                  No puedo pasar por alto, que el Dr. De Turris de manera displicente y despreocupada me dijo, “su esposo no tiene nada que lo cubra(obra social), porque esta condenado”,  y que a la mañana siguiente si podía lo iba a operar. Al día siguiente recibo un llamado telefónico donde me dijeron que ese día no lo operaban porque hubo un accidente y que por lo tanto no había médico, que esperara que lo operarían el martes siguiente, lo que tampoco se concretó.-

                  Con fecha 7/12/2010 el letrado defensor de mi esposo, Dr. Vidal presentó un escrito ante el Tribunal donde se adjuntaban dos certificados médicos expedidos a favor del Sr. Constantino, por los Dres. Omar Alberto Perrin, Especialista en Neurocirugía, y  Analía Olga Molteni, Cardiologa, quienes acreditaban nuevamente el real estado de salud de mi esposo, tal presentación se efectúo a fin de complementar el nuevo pedido de prisión domiciliaria efectuado(6/12/2010), y que nunca fue tratado por el tribunal, lo que demuestra claramente el total desinterés para proteger los Derechos Humanos de mi conyuge.-

                  Ante tal hecho, consulte con el letrado Vidal, quién se apersonó en el tribunal y manifesto al Secretario del mismo, Josè Ignacio Rodríguez Verdier lo ocurrido en el hospital y que Constantino tenía una obra social que debía cubrir sus urgencias y/o carencias médicas(SEMPRE),  el secretario manifestó al citado profesional que se acercase al Tribunal algún familiar con las constancias de que el nombrado pertenecía a un sistema de salud, para ver como se podía lograr que Constantino fuera atendido en esa obra social.-

                  Sin perdida de tiempo, y debido a los dolores que padecía mi esposo, me apersoné en el Tribunal y solicité hablar con el secretario del mismo, siendo atendida por este de un modo respetuoso, correcto y humano -lo que nunca ocurrió con ninguno los jueces del Tribunal quienes nunca me quisieron recibir-. Dicha gestión trajo como resultado que el Dr. Pablo Veliz, médico tramatólogo de la unidad carcelaria, el septimo dìa despues de la fractura revisara a mi esposo y ordenase que se le quitase la prótesis que tenía colocada ya que esta era inapropiada para su dolencia, y además le estaba causando una fuerte inflamación en la rodilla izquierda, además de fuertes dolores. Por ello, este médico le indicó calmantes, ordenando también que el Sr. Constantino fuera enyesado a la espera de ser operado.-

                  En tal sentido realice gestiones ante la obra social de mi esposo(SEMPRE), con la Dra. Contar, quién me dijo que me quedara tranquila que todo se iba a solucionar y que mi esposo sería intervenido por el Dr. Adrover del Sanatorio Santa Rosa, lo que tampoco ocurrió, ignoro porque razón el citado médico no quizo operar a mi esposo.-

                  No puedo olvidar en modo alguno, que la lesión de mi esposo ocurrió el 1º de diciembre de 2010 y que lo operaron 14 del mismo mes y año. Es decir, casi quince dìas despues de ocurrida su lesión, lo que determinó por el tiempo transcurrido desde que se produjo la lesión y hasta la operación que esta se transformara en una intervención programada. No solo por las enfermedades que el Sr. Constantino padecía, su edad y el tipo de lesión,   se le debía haber realizado al nombrado estudios prequirùrgicos, tales como consulta con su cardiólogo(evaluación cardiologica y electrocardiograma), consulta con el anestesiologo, consulta y evaluación neurológica ( debido al ACV sufrido), una espirometría, placas de torax y de rodilla izquierda, Hemograma, recuento de plaquetas,  tiempo de protrombina, APTF, glucemia, uremia y cretininemia, lo que tampoco se hizo.- 

            El día 14 de diciembre de 2010 Alrededor de las 7 hs. de la mañana, mi esposo fue traslado por personal penitenciario de civil (2 personas), a la clínica POLIMEDIC  de la ciudad de Santa Rosa, La Pampa, por lo que concurrí a esa unidad de salud. En ese lugar me hicieron firmar unos papeles que creo eran referidos a la internación, luego de ello nadie me informó nada más.-                 

                  Una vez arribado a esa unidad de sanitaria se me dijo que lo iban a operar a las 9 de la mañana, luego a las 12 horas, también a las 16 hs. y por último y despues de una larga espera mi esposo a eso de las 22 horas ingresó a la sala de operaciones para ser operado por el Dr. Pitana. 

                  Pude ver que a ese recinto ingresó además del personal médico y de enfermería, uno de los agentes penitenciarios  que acompañaban a mi esposo, vestido con ropa mèdica, a fin de custodiarlo y evitar que este se pudiera “fugar”, según se me informó despues, y esto ocurrió por orden de los jueces. Lo cual era en un todo imposible que se fugara, ya  que mi conyuge tenía problemas en su marcha en razón de un ACV padecido tiempo atràs y por el que arrastraba su pierna izquierda en forma de guadaña y además estaba operado de una de sus rodillas, sumado a su mal estado de salud gral..-

                  Por otro lado mientras la operación quirúrgica se desarollaba la suscripta estaba en una sala vecina al quirófano esperando  custodiada por el otro agente penitenciario que estaba en ese lugar por orden de la jurisdicción.-

                  Un vez concluída la operación, era menester que mi esposo fuera derivado a una sala de terapia intensiva o por lo menos a una de terapia intermedia, para su recuperación y control, lo que no ocurrio. Ello, motivado en las dolencias físicas que mi esposo padeció y padecía, tanto en razón del ACV y de su edad biológica.-

                  Es decir, ni bien terminó la operación quirurgica mi marido fue llevado a una habitación comùn donde la suscripta lo pudo ver y quedó al cuidado del personal penitenciario, para luego fallecer en presencia de estos.-

                  Mientras estuve en la clínica, hablé con el Dr. Pitana, que fue el galeno que lo operó y sin mucha preocupación este profesional gritando me dijo: “parece que sufrió un nuevo accidente cerebro vascular, se puede morir”. Luego de esto me anoticie que había fallecido mi esposo.-

                  Como colofón, y tal como lo predicó el Dr. Pitana, mi esposo se murió. Ello, gracias al trato cruel inhumano y degradante que le propino el Tribunal Oral. Es decir, mi esposo no estaba apto física ni psiquicamente para estar alojado en una càrcel común, ni tampoco para ser juzgado, esto no lo ignoraban los jueces ni el fiscal de juicio, antes del inició del juicio.-

                  No cabe duda alguna, que mi esposo era una anciano que padecía diversos problemas de salud, y que este estuvo en detención domiciliaria y luego fue excarcelado y que los jueces pese a esto lo enviaron a Constantino a morar en una càrcel común, donde no era en modo alguno un lugar adecuado para su detención, pues mi conyuge en la carcel sufrió una caída con posterior fractura de una de sus rotulas y multiples traumatismos. Es decir, por estar en la càrcel donde lo enviaron los jueces, en lugar de haber estado mi esposo en su domicilio y al cuidado de su familia, dificilmente se habría producido tal lesión, por ende no  habría sido intervenido quirurgicamente por tal lesión, y hoy estaría sin duda alguna vivo.-

                  En síntesis, los jueces se demoraron en encontrar una solución a la fractura sufrida por mi esposo, o directamente no les importo de modo alguno, todo ello concordante a su estado de salud, como así también en autorizar su traslado a una institución  de salud adecuada para su tratamiento. Es decir, casi 15 días despues de la fractura fue operado y se produjo su deceso.-

                  Pero más grave aún, es que el abogado Vidal, quién asistia a mi esposo como defensor, solicitó al Tribunal que se extinguiera la acción penal a su respecto por haber fallecido, lo que fue denegado, como asì también y pese a que era exclusiva responsabilidad del Tribunal velar por la vida, la salud y darle un trato digno al Sr. Constantino, quién peticionó una serie de medidas a fin de poder esclarecer las causas de la muerte de mi esposo, en los siguientes términos: “...el secuestro de la totalidad de la Historia Clínica y el Informe  de Epícrisis obrante en Polimedyc, lugar donde se habrìa produjo el óbito. Como asì también, el libro de Quirofano, el libro de la Unidad de Terapia Intensiva y el Rol de Enfermería, de esa unidad de salud.  Todo ello a fin de determinar de manera fehaciente la causa de la muerte del Crio. ConstantIno y de ese modo descartar toda acción dolosa o culposa  que pudiera haber causado su deceso. Ya que mi ahijado procesal ingresó a esa institución con tan solo una fractura y para ser operado de la misma, pero de manera anormal recibió como destino el camposanto. Por todo lo expuesto, expresamente solicito se me autorice a extraer fotocopias simples de la totalidad de las constancias médicas -legajo de salud, tanto judicial como penitenciario-, de los incidentes de exención, excarcelación y/o de solicitud de prisión domiciliaria, existentes y sus resoluciones si las hubiere. Ello, a mi exclusiva costa y cargo...”, solicitud que fue denegada por el Tribunal, lo que hace sospechar que algo raro ocurrió con mi esposo. Es de advertir, que estando mi esposo a disposición del Tribunal y por haber ocurrido el óbito en ese estado, era obliagtorio que se efectuase una autopsia, la que nunca se hizo, pues no se ordenó y en cambio el Tribunal expresó: “...Santa Rosa 16 de diciembre de 2010. A lo solicitado por el Dr. Hernán Guillermo Vidal: ...3) Respecto de la medida de carácter instructoria solicitada por el mencionado letrado, deberá concurrir ante quién corresponda...” 

                  Peor aún, fue el hecho de que no solo se denegó la extinción de  la acción penal, por la causal de muerte de mi esposo, sino que el Tribunal ordenó perseguir al letrado actuante en los siguientes términos: “...Atento los términos del presente, córrase vista al Ministerio Público Fiscal a los fines que pudiera corresponder”...

                  Luego de ello, la suscripta con el patrocinio letrado del Dr. Vidal presentó un escrito titulado “SE PRESENTA - CONSTITUYE DOMICILIO- ADJUNTA PARTIDA - PRESCRIPCIÓN - FOTOCOPIAS”. Es decir, a pedido de la suscripta y reiterando lo que el Dr. Vidal había efectuado el 16/12/2010, acompañè el acta de defeunción de mi esposo, lo que obligó al Tribunal a decidir: “... Santa Rosa 23 de diciembre de 2010...DECLARAR EXTINGUIDA la acción penal respecto de quién fuera en vida Roberto Esteban Constantino...SOBRESEER en esta causa a... Roberto Esteban Constantino en orden a los delitos por lo que fuera formalmente requerida la elevación a juicio”...              

                  Es decir, que integrantes del Poder Judicial de la República Argentina ignoraron los Derechos Humanos de mi esposo,  lo que sumado a la ausencia de control de la Secretaria de Derechos Humanos de la Nación y el fiscal de juicio, no evitaron  que se le brindara a mi esposo el trato cruel, inhumano e infamante que denuncio y que sin duda alguna fue el causante de su muerte.-

                  Como dijo R.L. Stevenson “Las mentiras màs crueles suelen decirse en silencio” .-

                  En síntesis, una vez producido el óbito del Sr. Constantino -quién se encontraba a disposición del Tribunal Oral-, este no ordenò se efectuase autopsia alguna  lo que hace sospechar que se intenta ocultar las verdaderas causas del desceso de mi esposo y de ese modo evitar certificar el grave deterioro vascular que padecia el Sr.Constantino. Es decir, para que no salga a la luz que el Tribunal sometió a un juicio penal a un incapaz tanto físico como psíquico, al que violando sus Derechos Humanos juzgó y condenó.- 

                  En esa inteligencia, y considerando que los derechos humanos no son exclusivos de ideología alguna, sino de los seres humanos en su conjunto, y en este caso de una persona determinada, como lo era mi esposo, apeló al sentido humanitario y de justicia de los miembros de esa Comisión a fin de que le den a esta incidencia la mayor celeridad posible.-

IV. APENDICE JURISPRUDENCIAL

                  A fin de que se de curso a esta presentación y en sostén de lo que se asevera me permito citar la siguiente jurisprudencia, referida a: 

                  La Corte Interamericana en los casos “ Bulacio” párrafo 120, “ Cantoral Benavides”, párrafo 87; “ Durand y Ugarte” párrafo 78 y “ Castillo Petruzzi y otros”, párrafo 195, dijo que  El principio general es que quien sea detenido “ tiene derecho a vivir en condiciones de detención compatibles con su dignidad personal y el Estado debe garantizarle el derecho a la vida y a la integridad personal”.-
                  En los casos  “ Ivanczuk v. Poland” (app. 25196/94)  resuelto por la Corte Europea de Derecho Humanos, al que se refirió  la Corte Interamericana en la sentencia del 15/11/2001, en el párrafo 53 se estableció que “desde hace tiempo, el Estado, es el garante de los derechos de los detenidos, lo cual implica entre otras cosas, que le corresponderá explicar lo que les suceda a las personas que se encuentran bajo su custodia. Las autoridades estatales ejercen un control total sobre la persona que se encuentra sujeta a su custodia. La forma en que se trata a un detenido debe estar sujeta al escrutinio mas estricto, tomando en cuenta la especial vulnerabilidad de aquél...” 

                  En el caso  “ Juan H. Sánchez”, caso “ Barraca Velásquez” y caso “ cantoral Benavides”, la Corte Interamericana dijo “La vulnerabilidad del detenido, se agrava cuando la detención es ilegal o arbitraria. Entonces la persona se encuentra en completa indefensión, de la que surge un riesgo cierto de que se transgredían otros derechos como son los correspondientes a la integridad física y al trato digno”.-

                  Y en en el respeto de la dignidad personal en el caso “ Juan Sánchez”, párrafo 100, en donde la Corte Interamericana cita a los casos de l Corte Europea de Derechos Humanos “ Salman v. Turkey del 27/6/2000; “ Timuurtas v. Turkey” del 13/6/2000; “Selmouni v. France” sentencia del 28/7/1999; “Ribitsch v. Austria” resolvió que “ El Estado debe proveer una explicación satisfactoria sobre lo que ha sucedido a una persona que presentaba condiciones físicas normales cuando se inicio su custodia y durante esta o al término de la misma empeoró”. Asimismo es el Estado” el obligado a crear las condiciones necesarias para que cualquier recurso a favor del detenido pueda tener resultado efectivo”.-

                  El derecho humano a la vida con salud en igualdad de condiciones que una persona en libertad, en el campo del derecho penal, se encuentra por encima del derecho del Estado de aplicar una pena y ejecutarla, por lo tanto como decía el maestro Germán  Bidart Campos( “ Hay un orden jerárquico en los derechos personales”, E.D. 116-800), que a igual jerarquía  de normas constitucionales no importa igual valía de los derechos en ella consagrados, ya que indudablemente los derechos a la vida o a la libertad “ valen más” que el derecho de propiedad o el de huelga. Y como dice Padilla  (citado por Edgardo Saux “Conflicto entre derechos fundamentales” L.L., 30/12/2003) hay dos categorías de derechos: los de nivel superior, vinculados a los atributos esenciales de la personalidad humana como el derecho a la vida, a la integridad física, la libertad ambulatoria, la igualdad y la dignidad y los de nivel inferior, donde se ubican todos los demás”.-

                  El derecho humano a la vida reconocido en el art. 1 de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, art. 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, art. 4 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, art. 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales -que reconoce el derecho a un nivel adecuado de vida-, art. 6 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, es un derecho humano esencial que se encuentra por encima de todo cumplimiento de una pena por el Estado, que importa, como refiere Antonio Luis Martinez Pujalte (“ La garantía del contenido esencial de los derechos fundamentales”, Madrid, 1997, citando a  Alan Gewirth(“Are there any absolute rights”, Oxford University Press, 1984) el derecho a no ser víctima de un proyecto homicida y el derecho a no ser tratado de un modo degradante, porque si para posibilitar la detención en el domicilio a detenidos que no pueden alcanzar v.g. las salidas transitorias o la libertad condicional, es necesario esperar a que se agrave la salud de manera tal que lo convierte en un enfermo terminal, las normas que estamos analizando se oponen a los documentos de derechos humanos. En este sentido Ceruti Rodríguez (“ Ejecución de la pena privativa de la libertad”, Bs. As. 1998, p.101) llegan a decir que la cortedad de las miras del art. 33 ley 24.660 parecería dirigirse a la limpieza de moribundos, aunque su posición no es tan clara, refieren una realidad de las normas que no pueden tener existencia jurídica en nuestro sistema de derecho constitucional.-

                  Ahora bien, nos encontramos entonces que al haberse operado la nueva detención de mi esposo por parte del Tribunal Oral Crimnal Federal de La Pampam se violóde manera palmaria lo preceptuado en el art. 18 de la CN, que dice así: “...La cárceles de la Nación serán sanas y limpias, para seguridad, y no para castigo de los reos detenidos en ellas, y toda medida que a pretexto de precaución conduzca a mortificarlos más allá de lo que aquella exija, hará responsable al juez que la autorice”... Como así también desde la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre art. 25, PIDCP art. 10, CADH art. 5, los principios básicos para el tratamiento de los reclusos aprobado por la Asamblea Gral. de la O.N.U. 14-12-1990 y Reglas Mínimas para el Tratamiento de Reclusos adoptados por la ILANUD. Sin olvidar tampoco a ese respecto lo elaborado doctrinariamente por el CEJA, CELS, INECIP entre otras ONG.-
                  No cabe duda alguna que: “...Así: la creación de una categoría de sujetos (otros) que por estar sospechados de haber participado en determinados tipos delictivos pierden en algún sentido la protección estatal plena, la violación del estado de inocencia que ello importa 6. ...Desde una perspectiva de corte  y en clara referencia a la obra del jesuita Friedrich Spee von Langenfeld -sindicada por el autor como la primera obra crítica liberal al ejercicio del poder penal legitimado por la obra inquisitorial Malleus Maleficorum- sostiene Zaffaroni...que: a lo largo de la obra(de Spee) y como resultado de la crítica...Considera aberrante un argumento que reiterará siempre el derecho penal autoritario: la reducción del derecho de defensa en razón del aumento de la gravedad del delito. Los delirantes autores del Malleus sostenían que la brujería era más grave que el pecado original y en consecuencia negaban el derecho de defensa. Ustedes dirán, cuanto más grave es el delito más razones hay para garantizar el derecho de defensa. Así parece, pero inverso era el razonamiento de los inquisidores y sigue siendo el de cualquier autoritarismo penal”... (pág. 140, Juan L. Finkelstein, Neopunitivismo y Neoinquisición. Un análisis de políticas y prácticas penales violatorias de los derechos fundamentales del imputado”. Obra dirigida por el Dr. Daniel Pastor, Bs. As. nov. 2008, Ed. Ad-Hoc.-

V. IMPORTANTE REFLEXIÓN

                  Por todo lo manifestado hasta aquí, es que vengo a realizar formal denuncia contra el Estado Argentino y mas específicamente contra el Gobierno Nacional y el Tribunal Oral en lo Criminal  Federal de La Pampa por el trato infamante, inhumano y cruel recibido por mi querido esposo desde la fecha de su detención el día 19 de julio de 2.010 hasta el día de su deceso ocurrido el día 15 de diciembre de 2.010 en franca violación al art 18 de la CN, Pactos y tratados incorporados con fuerza de ley a nuestra Carta Magna y la legislación vigente en materia de excarcelaciones, por las razones que pasaré a detallar:

1.- Se encuentra severamente cuestionado que los hechos acontecidos en la Provincia de La Pampa, constituyan delitos de lesa Humanidad, conforme lo expresaron y lo expresan las defensas de los todos imputados en la causa incoada.-

En efecto, mi cónyuge (ni ninguna de las personas investigadas por aquellos hechos) está imputada de desaparición forzada de personas, homicidio calificado o simple, tormento seguido de muerte, sustracción de menores, sustracción de bienes de personas detenidas, etc.-

Se reitera que las denuncias en contra de los imputados fueron realizadas (en su gran mayoría) por personas condenadas por la justicia ordinaria por delitos contra la administración pública.-

NO se pudo acreditar de manera fehaciente ni en la etapa de instrucción ni en el debate oral a través de estudios médicos, historia clínica, etc, que las supuestas víctimas hayan padecido, como consecuencia de tormentos, minusvalías permanentes y/o  transitorias y/o parciales y/o totales en su aptitud física o psíquica. 

Como consecuencia la pena impuesta a mi esposo (y a varios imputados) a 20 años de prisión devino en arbitraria, por ende en ilegítima, y sin temor a equivocarme,  cuestiona severamente la imparcialidad que deben observar los jueces de La Nación al juzgar las conductas de los ciudadanos de mi país.-

La actitud no solamente parcial sino también inquisitiva, propia de un Tribunal medieval, y no de un Tribunal Constitucional se puso de manifiesto de manera flagrante cuando los testigos de la defensa fueron coaccionados, luego detenidos, y ahora procesados sistemáticamente  por falso testimonio o como partícipes de los hechos investigados.-

Más aún, dos letrados apoderados de la defensa fueron denunciados e investigados por los delitos de instigación delictiva a uno de ellos y al otro por usurpasión del cargo de defensor de mi esposo y apología del delito, lo que demuestra palmariamente una clara violación al derecho de defensa en juicio y del debido proceso  impuesto por la Constitución Nacional Argentina, además de las normas de Derechos Humanos contenidadas en la CADH y PIDC y P.- 

Cabe consignar que a lo alrgo de toda su vida mi cónyuge jamás fue objeto, de escraches, insultos o repudios por su conducta observada durante sus años como policía de La Provincia de La Pampa.-

Muy por el contrario, y conforme lo manifestara, mereció el respeto y la consideración de los ciudadanos pampeanos.

Más aún, cuando el Excmo Tribunal ordena la detención de los imputados para “… Protección de las víctimas, los testigos y los propios imputados…” (sic), nunca pudo acreditar de manera fehaciente siquiera una amenaza para la integridad física y/o psíquica para con los denunciantes y sus testigos.

2.- Al ordenar el TOCFLP la detención injusta e innecesaria de mi esposo, en modo alguno tuvo en cuenta la edad del mismo (81 años), ni su delicado estado de salud. 

En efecto, cuando un Juez de instrucción Federal ordena la indagatoria y la detención de mi cónyuge en el año 2.003 por los hechos investigados,  mi esposo se presenta voluntaria y espontaneamente e inmediatamente el magsitrado actuante dispone su arresto domiciliario, morigerando la medida de coerción en razón de su edad (en aquel entonces 73 años) y en cumplimiento y en aplicación de la normativa vigente en materia de excarcelaciones. Su detención fue desde el 3 de febrero de 2.003 al 22 de mayo de 2.006 (cumplimentando dos años y ocho meses).

El TOCFLP, no valoró nunca que mi esposo el día 27 de enero de 2.007 sufrió un Accidente Cerebro Vascular (ACV), el que puso en serio riesgo su vida. Esto es, cuando mi esposo tenía libertad ambulatoria total ordenado por el Tribunal pertinente.-

Como consecuencia de dicho accidente mi esposo tuvo secuelas de carácter permanente tales como, disartria (dificultad para articular palabras), hemiplejía izquierda que le dificultaba la marcha y fallas mnésicas lo cual lo obligó a seguir un riguroso tratamiento médico como así también una rigurosa dieta alimentaria.

Así es, dicho estado de salud (y los problemas de su edad, reitero 81 años) lo obligaba a estar medicado de manera permanente con los siguientes remedios:

a.-  Lozartán de 100 mg para la Hipertensión arterial. Un comprimido por día.

b.- Xplaner- Nimodipina de 30 mg por el ACV. Dos comprimidos por día.

c.- Aspirineta. Una por día.

d.- Dramamine. Para sus continuos mareos.

e.- Arcoxia- Eoricoxib, MSD para los dolores de columna y en las piernas.

f.- Simvastatina.

Dichos medicamentos nunca fueron suministrados por el servicio Penitenciario Federal, fuerza de seguridad que tenía a cargo la guarda y cuidado de mi esposo por orden del TOCFLP.

Dicha medicación fue suministrada por quien suscribe y a través del Sempre (Servicio Médico Previsional de La Provincia y al cual se solicita prueba de oficio).

A raíz de la profunda depresión que 
mi esposo padecía por estar injustamente privado de su libertad, dejó de ingerir las aspirinetas y la  Nimodipina y se le debió suministrar, además, ansiolíticos y antidepresivos.

Debía observar, a raíz del accidente cerebrovascular, una estricta dieta que, por estar detenido, nunca se pudo cumplir. A saber:

a.- Carnes Magras.

b.- Frutas  y verduras en cantidad necesaria.

c.- Lácteos  y quesos descremados.

d.- Pan y galletas sin sal.

Como consecuencia de disposiciones de Seguridad del S.P.F., la gran mayoría de estos alimentos no pudieron ser suministrados por quien suscribe.-

En efecto, no se podía introducir al penal lácteos, frutas (solo manzanas y duraznos en lata), gelatinas, etc. con lo cual se desatendió la dieta exigida por los facultativos que se encargaban del cuidado de su salud.- 

3.- Asimismo, al ordenar su detención el TOCFLP, y denegar su arresto domiciliario por cuestiones de edad y de salud, tampoco tuvo en cuenta que mi esposo siempre estuvo a derecho. Esto es, poseía residencia fija (reitero desde hace 49 años), familia constituida, apoderamiento letrado, que prestó, en todas las oportunidades que se lo requirieron, declaración indagatoria y que cuando se morigeró la medida de coerción (prisión domiciliaria) siempre tuvo un acatamiento más que estricto de su parte corroborado por el Patronato de Liberados.

4.- Nunca valoró el TOCFLP, el excelente concepto vecinal del cual gozaba.

5.- nunca valoró el TOCFLP, al denegar su arresto domiciliario en diciembre de 2.010 (y al haber cesado las condiciones por las cuales se ordena su detención) por existir peligro de fuga (sic), que una persona anciana de 81 años de edad y graves problemas de salud le resulta imposible eludir el accionar de la justicia y más, cuando su conducta en todo momento, y a los largo de los años se ajustó a derecho.

Como corolario de lo expuesto, solo me cabe exigir al Estado Argentino una condena por haber violado de manera infamante el derecho a la integridad física y a la vida de quien fuera Roberto Esteban Constantino, a través de uno de sus órganos jurisdiccionales como el TOCFLP de la Pcia. de La Pampa.

Ya que no se pueden violar derechos humanos de un imputado so pretexto de juzgar supuestos delitos de Lesa Humanidad.

Ni muchos menos se pueden violar los derechos humanos de la familia de un imputado so pretexto que al mismo se le imputa  haber sido un represor.

En definitiva, nos enseña nuestra Constitución Nacional y los Pactos Internacionales que todos somos iguales ante la Ley, razón por la cual, los imputados de delitos deben responder ante la sociedad (si se prueba en su oportunidad procesal), pero también deben responder los  órganos encargados de impartir justicia, como el TOCFLP, por su conducta antijurídica y contraria a derecho que me privó de compartir los últimos años de vida junto a mi amado esposo.-

VI. SE SUGIEREN MEDIDAS INVESTIGATIVAS

                  A los efectos de acreditarse los hechos que por la presente denuncio, es que vengo a sugerir la producción de las sioguientes medidas investigativas.

a) TESTIMONIAL: Se cite a declarar en calidad de testigos a las siguientes personas:

1) Osvaldo del Campo, Defensor Público Ferderal, domiciliado en la calle  Villegas Nº 425, Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, República Argentina;

2) Hernán Guillermo Vidal, abogado domiciliado en la calle Uruguay nº 949, piso 2º, Dpto. “7”, ciudad de Buenos Aires, República Argentina;

3) Carlos Antonio Riera, domiciliado en la avda. J.A. Roca nº 153, de la ciudad de Santa Rosa, La Pampa, República Argentina, Defensor Público Federal ante los Tribunales Federales de Santa Rosa, La Pampa;

4) Juan Pablo Veliz, médico traumatólogo perteneciente al Servicio Penitenciario Federal de la República Argentina, quién presta servicios en la Unidad de Detención Nº 4(Colonia Penal), de la ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, Argentina;

5) Omar Aguilera, actualmente alojado en el Pabellón nº 2 Bajo, Unidad de Detención Nº 4(Colonia Penal), de la ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, Argentina;

6) Athos Reta,  actualmente alojado en el Pabellón nº 2 Bajo, Unidad de Detención Nº 4(Colonia Penal), de la ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, Argentina;

7) Néstor Omar Greppi, Cnel.® del Ejército Argentino, actualmente alojado en el Pabellón nº 2 Bajo, Unidad de Detención Nº 4(Colonia Penal), de la ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, República Argentina;

8) Analía Olga Molteni, Cardióloga, perteneciente al plantel médico del Sanatorio Santa Rosa S.R.L., sito la calle Mitre nº 188, ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, República Argentina;

9) Omar Perrin, médico especialista en imágenes, perteneciente al plantel médico del Sanatorio Santa Rosa S.R.L., sito la calle Mitre nº 188, ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, República Argentina;

10) Se cite también en carácter de Amicus Curiae al Profesor Dr. Mariano N. Castex, Médico Legista, con domicilio en la calle Arroyo nº 804, piso 1º “B”, de la Capital Federal, República Argentina, a fin de que le sean exhibidas la totalidad de las constancias médicas requeridas en esta presentación y proceda a determinar el real estado de salud del Sr. Roberto Esteban Constantino al momento de su detención, si el nombrado se encontraba apto  de manera física y psíquica para ser alojado en una cárcel común, además las probables causas de su muerte;

11) Una vez identificados los dos agentes del Servicio Penitenciario Federal de la República Argentina (pertenecientes al numerario de la Unidad nº 4 del S.P.F.), quienes trasladaron a mi esposo a Polimedic -lugar donde fue intervenido quirurgicamente y luego falleció-, y además lo custodiaron, le hagan saber al Tribunal cual fue su intervención en ese lugar respecto de  Roberto Esteban Constantino.-

12) Cristina Edith Arrieta, médica, perteneciente al plantel médico de 456056 Emergencias sita la calle Roque S. Peña nº 892 y Alberdi nº 442, ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, República Argentina;

INFORMATIVA: Se ordene librar oficio a los siguientes organismos:

1) A la Unidad nº 4 del Servicio Penitenciario Federal de la República Argentina, a fin de que remitan “ad effectum videndi et probandi”, una copia completa y certificada del Legajo de Salud de mi difunto esposo, existente en esa unidad carcelaria. Como así también, identifiquen a los dos agentes del Servicio Penitenciario Federal de la República Argentina (pertenecientes al numerario de la Unidad nº 4 del S.P.F.), quienes trasladaron a mi esposo a Polimedic, y lo custodiaron en ese centro sanitario.-

2) Al Tribunal Oral Criminal Federal de La Pampa, República Argentina, a fin de que remitan “ad effectum videndi et probandi”, una copia completa y certificada del Legajo de Salud de mi difunto esposo, como así también toda otra documentación que pueda ser de utilidad;

3) Al Sanatorio Santa Rosa S.R.L., sito la calle Mitre nº 188, ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, República Argentina, a fin de que remitan “ad effectum videndi et probandi”, una copia completa y certificada del Legajo de Salud de mi difunto esposo, como así también toda otra documentación que pueda ser de utilidad

4) A la Delegación de la Policía Federal sita en la ciudad de Santa Rosa Pcia. de La Pampa, a fin de que remitan al Tribunal la lista de personal de esa fuerza policial que en el mes de julio del 2010 procedió a detener a mi esposo en nuestro domicilio y su posterior traslado a la cárcel(Unidad nº 4), como así también copia certificada de las actuaciones labradas en la oficina judicial de esa dependencia con motivo de la detención del Sr. Constantino;

5) Al Hospital Regional Lucio Molas de la ciudad de Santa Rosa, Pcia. de La Pampa, a fin de que remitan al Tribunal copia de toda documentación médica obrante en ese nosocomio que de cuenta de haber sido atendido el Sr. Roberto Esteban Constantino; 

6) Se libre oficio a la clínica Polimedic a fin de que remitan “ad effectum videndi et probandi”, una copia completa y certificada de la Historia Clínica de mi difunto esposo, como así también del Libro de Quirófano y del Libro o Rol de Enfermería, como así también toda otra documentación que pueda ser de utilidad para esta denuncia.-  

DOCUMENTAL: Se adjuntan a la presente denuncia copia de la resolución de fecha 7 de noviembre de 2003 que acredita que se le otorgó a mi esposo el arresto domiciliario, constancias del estado de salud del Sr. Constantino en 8 fojas, copia de  resolución judicial del 19 de julio de 2010 por la cual se ordena la detención del Sr. Constantino y de otros coimputados en 3 fojas, copia de resolución judicial fechada el 15 de noviembre de 2010 en 2 fojas por la que se le deniega al Sr. Costantino su excarcelación y su prisión domiciliaria, copia de presentación de designación de defensor de fecha 3/12/2010, copia de escrito de fecha 7 de diciembre de 2010 por medio del cual se solicitaba la prisión domiciliaria del Sr. Constantino, en 8 fojas, copia de escrito de fecha 7/12/2010 con el cual se adjuntaron certificados del estado de salud del Sr. Constantino, copia de escrito presentado por el Dr. Vidal por medio del cual se solicitaba la extinción de la acción penal en razón de haber fallecido el Sr. Constantino en 3 fojas, copia de cédula de notificación y providencia de fecha 16/12/2010 en 2 fojas, copia de escrito presentado por la suscripta adjuntando la partida de defunción de mi esposo y copia de nuestra libreta de matrimonio, pidiendo además la extinción de la acción penal y fotocopias en 3 fojas, copia de cédula de notificación y de resolución por la cual se declaró extinguida la acción penal a favor del Sr. Roberto Esteban Constantino en 2 fojas, copia de la partida de matrimonio de la suscripta con el Sr. Constantino y por último copia de un recorte de El Diario de La Pampa delviernes 17 de diciembre de 2010, pág. 7.- 

VI. MANIFIESTA – HACE SABER

                  La suscripta hace saber a ese Honorable Tribunal que no cuenta con los medios económicos necesarios para llevar adelante y/o impulsar la tramitación de la presente denuncia. Más aún, el Dr. Hernán Guillermo Vidal que colabora en la confección de la misma lo hace por razones humanitarias y defensa de los Derechos Humanos de mi fallecido esposo y de la suscripta. Ello, de manera Pro Bonus.-

                  Por tal motivo, desde hago saber a ese Tribunal que de ser necesario tener que contar la suscripta con un letrado a fin de que este impulse esta denuncia, expresamente solicito que ese Organismo de Derechos Humanos proceda ha nombrar uno de oficio. Ello, para permitirme el efectivo acceso a la justicia, ya que carezco de fortuna u otros medios dinerarios para poder contratar un abogado.-
                  A fin de acreditar los hechos violatorios de los Derechos Humanos que asevero, esa Comisión deberá celebrar audiencias, compulsar expedientes o realizar investigaciones in loco en la República Argentina.-  

VII. CONCLUSIONES

                  Por otra parte, mi esposo tenía 81 años, y padecía hipertensión arterial aguda, colesterol, artrosis, e insuficiencia cardíaca (recibiendo tratamiento, control y medicación específica). Además se encontraba en un estado depresivo(medicado con tranquilizantes y ansiolíticos) y con una fractura en su rodilla izquierda (rotula) y a la espera de ser intervenido quirúrgicamente. Además el mismo ha padecido hace 4 años aproximadamente de un accidente cerebro vascular -ACV- .-

                  Es de destacar que los jueces que denuncio en modo alguno ignoraban las patologías que padecía mi esposo, las que se encuentraban debidamente acreditadas en su legajo de salud obrante en ese tribunal, como así también en el legajo médico personal del mismo y existente en la Unidad carcelaria nº4 (siendo tratado por el Dr. Romero). Existiendo también una historia clínica de éste en el Sanatorio Santa Rosa, y siendo tratado por la Dra. Molteni, y que además poseía cobertura de salud (SEMPRE Afiliado n° 354408/7).-
                  Mi difunto esposo fue sometido a un trato cruel, inhumano y degradante, pues este al momento del juicio este se encontraba padeciendo una incapacidad tanto física como psíquica que le impedía conocer las acusaciones y poder defenderse, sin embargo igual fue sometido a juicio, al que en un 95 % no concurrió, pues estuvo en la càrcel ya que tenía problemas de movilidad y de salud.

                  En sintesis, otra vez en poco tiempo y en la historia jurídica de la República Argentina, y seguro que de toda América, ocurre que a una persona incapaz, se lo sometiò a “juicio” -el que de oral y público, y de justo a ese respecto no tuvo nada. Vale decir, juzgar a un incapaz tanto física como psiquicamente, por sí solo amérita la rauda y comprometida intervención de esa Comisión, como así también la de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para que se haga justicia y hechos como los que relaté no ocurran ¡NUNCA MÁS!. Pues tolerando hechos como estos se están de repetiendo por parte de la justicia de éste país(Casos: Víctor David Becerra y José Martín Mussere Quinteros, entre muchos otros ), lo que puede llegar a causar un genocidio por parte del Poder Judicial hacia los justiciables.-

                  Como colofón, las personas que se denuncian ya sea por acción o por omisión de sus deberes como miembros de un poder estatal son: los integrantes del Tribunal Oral Criminal Federal de Santa Rosa La Pampa Dres. José Mario Triputti, Armando Mario Marquez y Eugenio Krom, el Fiscal de juicio Dr. Jorge Ernesto Bonvehí, sumado a ellos el Secretario de Derechos Humanos de la Nación, Eduardo Luis Duhalde, este último como era de esperar, no realizó gestión o averiguación alguna tendiente a preocuparse y/o salvaguardar la salud de mi esposo, ni tampoco en hacer cesar el trato violatorio de sus Derechos Humanos que durante todo proceso le propinaron los otros denunciados.-  
                  Por lo que expresamente solicito de esa Honorable Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que se me tenga por parte y por presentada formalmente la presente denuncia, se de trámite urgente a la misma en la forma y modo que esa Honorable Comisión estime corresponda.-

                  Oportunamente se conceda traslado al Estado Argentino. Como así también se condene al Estado Argentino en razón de la denuncia formulada.-   
                  Dígnese esa Honorable Comisión proveer de conformidad y, hará justicia.- 
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